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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
GAEL YEOMANS ARAYA, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la forma y
fechas de actualización del Registro Social de Hogares y de qué modo afecta a las
familias la modificación online de sus ingresos y de los integrantes del registro
para recibir los beneficios sociales que ha anunciado el gobierno, en atención a los
antecedentes que acompaña.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA
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VALPARAÍSO,	25	de	mayo	de	2020	

	

OFICIO	

	

De:	SEÑORA	GAEL	YEOMANS	ARAYA.	
DIPUTADA	DE	LA	REPÚBLICA	
	
A	.SEÑOR	SEBASTIÁN	SICHEL	RAMÍREZ	
MINISTRO	DE	DESARROLLO	SOCIAL	Y	FAMILIA.	
	
	

Materia:	SOLICITUD	QUE	INDICA	

	

De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	9°	de	la	Ley	Orgánica	del	Congreso	Nacional	y	demás	
disposiciones	constitucionales	y	legales	que	me	asisten,	vengo	en	solicitar	por	parte	de	la	entidad	
requerida	lo	siguiente:	

	

Luego	de	la	reunión	sostenida	con	vecinas	de	las	comunas	del	sector	sur	de	Santiago,	en	específico	
de	las	comunas	de	Lo	Espejo,	San	Ramón,	la	Cisterna,	Pedro	Aguirre	Cerda,	San	Miguel	y	el	Bosque,	
efectuada	el	viernes	22	de	mayo.	

	

En	la	ocasión,	recibimos	como	denuncia	una	actualización	o	modificación	automática	del	Registro	
Social	Hogares	justo	días	antes	de	que	se	comenzara	a	entregar	los	beneficios	sociales	anunciados	
por	el	gobierno	u	siendo	que	las	circunstancias	de	los	vecinos	y	vecinas	no	han	cambiado.		

	

EL	 claro	ejemplo	es	el	 de	una	vecina	que	antes	de	 la	Pandemia	había	 sacado	el	documento	del	
Registro	Social	de	Hogares	en	el	cual	se	encontraba	en	el	40%	mas	vulnerable,	sin	embargo,	en	la	
actualidad	al	revisar	su	registro	se	encuentra	con	la	sorpresa	de	que	se	encuentra	en	el	tramo	del	
70%.	Esto	resulta	inexplicable	ya	que	sus	circunstancias	económicas	no	han	variado	desde	esa	fecha,	
por	le	contrario	con	la	pandemia	quedo	cesante	y	sus	ingresos	son	muchos	menores.	(se	adjuntan	
los	dos	registros	para	su	análisis	

	

Por	lo	anterior,	solicito	se	me	informe	la	forma	en	la	que	se	actualiza	este	Registro	Social	de	Hogares,	
fechas	de	actualización	y	como	afecta	para	 los	vecinos	el	efectuar	 la	modificación	online	de	sus	
ingresos	y	de	 los	 integrantes	del	registro	para	recibir	 los	beneficios	sociales	que	ha	anunciado	el	
gobierno.		

	

Esperando	 por	 medio	 del	 presente	 Oficio	 tener	 una	 pronta	 respuesta,	 ante	 tan	 importantes	
inquietudes	de	las	vecinas	y	vecinos	de	las	comunas	del	sector	sur	de	Santiago.		

	

	
	
	
	
	

Gael	Yeomans	Araya.	
Diputada	de	La	República	
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